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PARTE I

Definición y estructura del mercado

Definición

1. ¿Qué se considera telecomunicaciones básicas en su régimen reglamentario? ¿Cómo se definen
esas telecomunicaciones básicas? ¿Cómo define su régimen reglamentario lo que no se considera
telecomunicaciones básicas?

De conformidad con las leyes sobre telecomunicaciones de Tailandia1, los servicios de
telecomunicaciones están monopolizados por dos empresas de propiedad estatal. Una de ellas es la
Organización Telefónica de Tailandia (Telephone Organization of Thailand, TOT), que tiene a su cargo
el suministro de los servicios telefónicos nacionales y otros servicios conexos. La segunda es el
Organismo de Comunicaciones de Tailandia (Communications Authority of Thailand, CAT),encargada
de suministrar servicios postalesy serviciosde telecomunicacionesnacionales e internacionales distintos
de los prestados por TOT. No obstante, existen algunos servicios que son proporcionados tanto por
TOT como por CAT. Los sectores privados pueden colaborar con CAT y TOT en los servicios de
telecomunicaciones, con arreglo al sistema CTE (Construcción-Transferencia-Explotación).

No existe una definición expresa de los servicios de telecomunicaciones básicas.

2. ¿Distingue su régimen reglamentario entre redes (instalaciones) y servicios al definir las
telecomunicaciones básicas? En caso afirmativo, ¿cómo se efectúa esa distinción?

No. Las entidades de telecomunicaciones se ocupan de sus propias redes y servicios.

3. ¿Hay redes o servicios que se considerarían telecomunicaciones básicas según la definición
del AGCS pero que no se consideran tales con arreglo a su definición nacional? En caso afirmativo,
¿de qué redes o servicios se trata?

No existe ninguno, ya que las telecomunicaciones básicas no están expresamente definidas.

4. Enumeren cualesquiera subsectores o categorías de telecomunicaciones básicas cuyo suministro
esté reservado a uno o varios proveedores monopolistas o exclusivos.

Todos los servicios de telecomunicaciones de Tailandia están reservados.

5. ¿Prevé su régimen que un proveedor monopolista/exclusivo o un número limitado de éstos
suministre algunas telecomunicaciones básicas a escala nacional, sobre una base geográfica o para
determinados segmentos del mercado? ¿Cómo están constituidos ese proveedor o esos proveedores
(por ejemplo, ministerio u organismo público, sociedad totalmente de propiedad estatal, empresa
parcialmente de propiedad estatal, empresa de propiedad privada)?

(Véase la respuesta 1). Las empresas estatales de telecomunicaciones prestan el servicio que
les está exclusivamente reservado. No obstante, debido a los adelantos tecnológicos y de conformidad

1Ley de Telégrafos y Teléfonos (1934).
Ley de Radiocomunicaciones (1935).
Ley de la Organización Telefónica de Tailandia (1954).
Ley del Organismo de Comunicaciones de Tailandia (1976).
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con la interpretación de las leyes y reglamentos pertinentes, las empresas y los asociados que colaboran
con ellas compiten entre sí en algunos servicios y los sectores privados nacionales pueden participar
en el suministro de servicios de telecomunicaciones con arreglo al sistema CTE.

6. ¿Se autoriza a los extranjeros a tener participación en el capital social o a ser propietarios de
los proveedores monopolistas o exclusivos? En caso afirmativo ¿cuál es la participación porcentual
máxima autorizada y cuál es el nivel actual de participación extranjera identificable?

No.

7. Si su régimen se caracteriza en general por no permitir la competencia, les rogamos que indiquen:

a) si ciertas actividades o categorías de lo que puede considerarse telecomunicaciones
básicas no están reservadas al monopolio, por ejemplo, los servicios de facsímil, de
télex, de trasmisión de datos, móviles o por satélite;

Todos los servicios de telecomunicaciones están reservados al monopolio de las empresas
estatales.

b) si existen otros medios por los que participan o pueden participar proveedores
extranjeros de telecomunicaciones básicas en el suministro de telecomunicaciones
básicas, por ejemplo, subcontratos o acuerdos de construcción-operación-trasferencia
con los proveedores monopolísticos.

No.

8. Les rogamos que enumeren y describan brevemente cualesquiera acuerdos intergubernamentales,
bilaterales o no, concertados por su Gobierno en relación con el suministro de redes y servicios de
telecomunicaciones básicas.

No existe ningún acuerdo de este tipo.
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PARTE II

Competencia

A. Subsectores

a) Servicios de teléfono;
b) servicios de transmisión de datos con conmutación de paquetes;
c) servicios de transmisión de datos con conmutación de circuitos;
d) servicios de télex;
e) servicios de telégrafo;
f) servicios de facsímil;
g) servicios de circuitos privados arrendados, y
h) otros

B. Categorías

a) Locales/de larga distancia/internacionales;
b) por cable;
c) por transmisión radioeléctrica;
d) basados en la reventa;
e) basados en la utilización de instalaciones;
f) suministro público/no público.

En relación con los subsectores y categorías de los puntos A y B anteriores:

i) Visióngeneral. ¿Cuáles son lasprincipalespolíticasy reglamentaciones oficiales acerca
de la competencia en este subsector o esta categoría? ¿Pueden participar en el suministro
de telecomunicaciones básicas de este subsector o esta categoría proveedores extranjeros?

De conformidad con las leyes de telecomunicaciones de Tailandia, los servicios
pertenecientes a los subsectores o categorías están monopolizados y son suministrados
por empresas estatales de telecomunicaciones. No obstante, debido a los adelantos
tecnológicos y de conformidad con la interpretación de las leyes y reglamentos
pertinentes y con las políticas gubernamentales, se permite a los sectores privados
colaborar con las entidades interesadas en el suministro de algunos servicios de
telecomunicaciones básicas y de valor añadido con arreglo al sistema de construcción-
transferencia-explotación.

ii) Modos de suministro. A su juicio, ¿cómo se aplican a este subsector o a esta categoría
los modos de suministro del AGCS (transfronterizo, consumo en el extranjero, presencia
comercial y presencia de personas físicas)? ¿Qué tipos de prescripciones, condiciones
o limitaciones se aplican en este subsector o esta categoría en relación con cada modo
de suministro?

Dado que todos los servicios de telecomunicaciones están monopolizados, no
está permitido el suministro transfronterizo, la presencia comercial ni la presencia de
personas físicas. El consumo en el extranjero está exceptuado.

iii) Acceso a los mercados. ¿Qué tipo de limitaciones se aplican al acceso a los mercados?
(Por ejemplo, ¿existen limitaciones cuantitativasdel número deproveedoreso se aplican
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a éste pruebas de necesidades económicas? ¿Hay límites al valor total de las
transacciones, el número total de operaciones, la cuantía de la producción o el número
total de personas que puedan suministrar telecomunicaciones básicas o que un proveedor
pueda emplear? ¿Existen restricciones o prescripciones relativas al tipo de persona
jurídica que puede suministrar telecomunicaciones básicas? ¿Se limita de algún modo
la propiedad o la participación en el capital social de los extranjeros?)

Existen ciertas condiciones para el acceso a los mercados, ya que las entidades
estatales de telecomunicaciones son las únicas empresas de explotación. Se permite
al sector privado colaborar con las entidades con arreglo al sistema CTE (Construcción-
Transferencia-Explotación). No obstante, el Gobierno está efectuando una reforma
de las telecomunicaciones encaminada a introducir la más libre competencia y a
liberalizar el sector.

iv) Trato nacional. ¿Qué limitaciones existen respecto del trato nacional en virtud de las
cuales se conceda a los proveedores extranjeros un trato menos favorable que a los
proveedores nacionales? (Por ejemplo, ¿se otorgan preferencias a los proveedores
nacionales o se imponen restricciones u obligaciones a los proveedores extranjeros en
relación con cualesquiera procedimientos o reglamentaciones, incluida la concesión
de licencias? ¿Existen limitaciones relativas a la nacionalidad o la residencia de los
gerentes, directores o miembros de consejos de administración? ¿Está sujeta a algún
tipo de restricciones la propiedad extranjera del suelo o las instalaciones?)

No existen limitaciones siempre que la participación extranjera en el capital
no rebase el 20 por ciento y que la empresa esté inscrita como compañía tailandesa.

v) Licencias. Si es necesaria la obtención de licencias en este subsector o esta categoría,
descríbanse brevemente los procedimientos utilizados y los principales criterios,
prescripciones y tarifas aplicados. Indíquense algunas de las principales condiciones
que deben cumplir los titulares de licencias, una vez que las han obtenido.

Se permite a las compañías privadas colaborar con las entidades en el suministro
de servicios con arreglo al sistema CTE.

Locales/de larga distancia/internacionales

1. ¿Cómo se distingue entre "locales" y "nacionales de larga distancia" o cómo se definen ambos
conceptos?

- Aplicamos las definiciones que figuran a continuación.

Se entiende por llamadas locales:

- las llamadasdentrodelas zonasmetropolitanas(Bangkok incluidasNonthaburi,
Pathumthani y Samutprakan);

- las llamadas dentro de un mismo indicativo de zona.

Se entiende por llamadas de larga distancia nacionales:

- las llamadas entre una zona metropolitana y una zona provincial;
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- las llamadas entre diferentes provincias.

2. ¿Existen distinciones reglamentarias o de otro tipo entre las redes y los servicios nacionales
(locales y de larga distancia) y los internacionales y entre los proveedores de telecomunicaciones básicas
en esos segmentos del mercado? En caso afirmativo, indíquense.

Deconformidadcon las leyesde telecomunicaciones tailandesas y laspolíticasgubernamentales,
TOT suministra los servicios de telefonía local y de larga distancia, que comprenden comunicaciones
con países fronterizos,mientras que CAT presta los servicios de telefonía internacional. Estas empresas
invierten en sus respectivos sistemas y los explotan en régimen de monopolio.

Basados en la reventa

3. ¿Permiten sus reglamentaciones la reventa internacional de capacidad de circuitos privados
arrendados si éstos están conectados a la red pública? En caso afirmativo ¿en un extremo? ¿En ambos
extremos? ¿En qué condiciones? ¿Está autorizada la reventa de capacidad telefónica con conmutación?

No se permite la reventa de circuitos privados arrendados, estén o no conectados a la red pública,
ni la reventa de capacidad telefónica con conmutación.

4. ¿Está autorizada la reventa del exceso de capacidad de circuitos privados arrendados? En caso
afirmativo ¿en qué condiciones? ¿Pueden revenderse las telecomunicaciones básicas para ponerlas
a disposición de terceros? ¿Para qué telecomunicaciones básicas se permite esa reventa?

Las entidades de telecomunicaciones no permiten la reventa de los circuitos privados arrendados
nacionales.

Basados en la utilización de instalaciones

5. ¿Pueden los proveedores de telecomunicaciones básicas (extranjeros y nacionales) construir
y explotar sus propias redes o invertir en consorcios que construyan y exploten esas instalaciones?
De lo contrario, ¿qué organizaciones están autorizadas a construir y explotar infraestructuras de red
de telecomunicaciones básicas?

No, con excepción de los proveedores que ya colaboran con las empresas con arreglo al sistema
CTE.

Suministro público/no público

6. ¿Distingue su régimen entre los proveedores de telecomunicaciones básicas con conmutación
públicas y de telecomunicaciones básicas no públicas? En caso afirmativo, ¿cómo?

No, no hacemos tal distinción.

7. ¿Cuáles son las telecomunicaciones básicas que, en virtud de lo prescrito expresamente o de
hecho por sus reglamentaciones, deben ponerse a disposición del público en general?

Todos los tipos de servicios.

8. ¿Cuáles son las telecomunicaciones básicas que, en virtud de sus reglamentaciones, pueden
ser objeto de suministro no público (es decir, que no se exige que sean puestas a disposición del público
en general)?
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Toda red y servicio vocal o no vocal debe utilizar la red pública de telecomunicaciones explotada
por los organismos nacionales de telecomunicaciones.

9. ¿Qué obligaciones o responsabilidades implica la calidad de proveedor público de
telecomunicaciones básicas y en qué condiciones? Por ejemplo ¿qué tipos de obligaciones similares
a las de una "empresa de servicios públicos" se imponen (por ejemplo, en lo que se refiere a la
universalidad del servicio) y a quién?

Nuestras empresas de telecomunicaciones son monopolios estatales, por lo que los proveedores
deben colaborar con las entidades de telecomunicaciones con arreglo al sistema CTE.

10. ¿Qué restricciones, si las hubiere, se aplican a la organización y oferta de una red privada por
un proveedor de telecomunicaciones?

Los servicios de red privada son suministrados por las entidades de telecomunicaciones. En
otras palabras, los usuarios deben arrendar las instalaciones de estas entidades. No aplicamos ninguna
restricción a la oferta de redes privadas por los proveedores de telecomunicaciones, en razón del
monopolio estatal. Estos proveedores deben utilizar la red pública de telecomunicaciones explotada
por los organismos de telecomunicaciones nacionales.

11. ¿Está reservada a proveedores monopolistas o exclusivos la explotación de los teléfonos públicos?

Los teléfonos públicos nacionales, incluidos los que funcionan con tarjetas de previo pago,
se explotan en régimen de monopolio; los teléfonos empleados en las comunicaciones internacionales
efectuadas con tarjetas de previo pago o con tarjeta de crédito están asimismo monopolizados por las
entidades de telecomunicaciones.
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PARTE III

Cuestiones de reglamentación

Relación entre las funciones de reglamentación y de explotación

1. ¿Participan algunos proveedores de telecomunicaciones básicas, directa o indirectamente, en
la elaboración de políticas de reglamentación? ¿En las actividades encaminadas a hacer cumplir las
reglamentaciones? ¿En la elaboración de normas y la exigencia de su cumplimiento?

Actualmente, según la ley, las entidades de telecomunicaciones tienen a su cargo tanto la
reglamentación como la explotación y el suministro de servicios, y elaboran asimismo las normas.
Tales entidades constituyen el monopolio estatal que establece la política de reglamentación y formula
las normas para las redes y servicios de telecomunicaciones nacionales. Cuando se creen en el futuro
órganos de reglamentación independientes, éstos se encargarán de tales funciones.

2. ¿Es su autoridad (o autoridades) de reglamentación también responsable de la elaboración de
normas? ¿Del cumplimiento de las mismas?

En la actualidad, con arreglo a las leyes, las entidades de telecomunicaciones tienen a su cargo
tanto la reglamentación como la explotación y el suministro de servicios y la elaboración de las normas.

3. ¿Cuántos niveles de gobierno (es decir, nacional, regional, estatal, local) tienen funciones de
reglamentación que afectan a las telecomunicaciones básicas? Le rogamos que determine y describa
los niveles de gobierno correspondientes. ¿Existen procedimientos a los que puedan recurrir los
proveedores para resolver las cuestiones o las diferencias que puedan plantearse o para apelar contra
una decisión ante el organismo de reglamentación competente? En caso afirmativo, se ruega su
descripción.

Existen tres niveles de gobierno que tienen funciones de reglamentación de las redes y servicios
de telecomunicaciones:

El Gobierno Central (Gabinete): aprueba el presupuesto y fija la política.

El Ministerio de Transportes y
Comunicaciones (MTC):

aplica y desarrolla la política.

Las entidades de telecomunicaciones: explotan y prestan los servicios y también se
encargan por el momento de la
reglamentación.

Actualmente no existe ningún procedimiento de solución de diferencias. Éstas deben ser objeto
de apelación ante el MTC o las entidades interesadas.

Adjudicación o asignación de frecuencias

4. ¿Qué procedimientos, prescripciones y criterios se aplican para la adjudicación o la asignación
de radiofrecuencias?

El Departamento de Correos y Telégrafos (DCT) administra y asigna las radiofrecuencias de
conformidad con la Ley de Radiocomunicaciones de 1955, a fin de que éstas se aprovechen al máximo
y de la manera más útil. Todas las solicitudes deben presentarse al DCT antes de someterse a la
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aprobación de la Junta Nacional de Gestión de Frecuencias cuya secretaría está a cargo del citado
Departamento.

5. ¿Se otorga el trato nacional a los proveedores de telecomunicaciones extranjeros con arreglo
a esos procedimientos y criterios?

No.

Indicativos de numeración y códigos de identificación

6. ¿Qué procedimientos, prescripciones y criterios se utilizan para asignar indicativos de numeración
y códigos de identificación?

TOT tiene a su cargo la asignación de la numeración y los indicativos de los servicios telefónicos,
mientras que CAT es responsable de los servicios de conmutación de paquetes, conmutación de circuitos,
telegrafía y télex y aplica los procedimientos y criterios de la Recomendación de la Oficina de
Normalización de las Telecomunicaciones para asignar indicativos de numeración de las redes. No
determina el uso de ningún código de identificación.

7. ¿Se otorga el trato nacional a los proveedores de telecomunicaciones extranjeros con arreglo
a esos procedimientos y criterios?

No.

Normas, homologación y conexión de equipo

8. ¿Qué tipos de normas obligatorias hay vigentes?

Adoptamos y aplicamos distintos tipos de normas obligatorias: normas de la UIT-T y la UIT-R,
así como normas aceptadas en todo el mundo.

9. Cuando la autoridad competente en materia de normas está revisando una norma o elaborando
una nueva ¿existe la posibilidad de que el público la examine y formule observaciones antes de su
aprobación? ¿Pueden participar en ese proceso los extranjeros? ¿Puede participar en la elaboración
de normas el sector privado? En caso afirmativo, ¿cómo?

No.

10. ¿Qué equipo debe ser objeto de homologación? ¿Está autorizada la autocertificación? ¿Ha
concertado su Gobierno acuerdos de reconocimiento mutuo para la certificación del equipo de
telecomunicaciones? ¿Se exigen para el equipo producido en el extranjero?

Se exige la homologación de los teléfonos móviles y los equipos terminales, mientras que en
el caso de otros equipos, tales como los módems o las unidades de interfaz, sólo se exige una evaluación
previa de las especificaciones. La homologación se aplica generalmente a cada modelo de los productos,
y no a cada lote de mercancías importadas. No existen acuerdos de reconocimiento mutuo para la
certificación de los equipos de telecomunicaciones. Ésta se exige para el equipo producido en el
extranjero.

11. ¿Cómo se reglamenta la posibilidad de conectar equipo terminal a la red? ¿Qué restricciones
se aplican al equipo terminal que puede conectarse a la red?
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Normalmente, los equipos terminales de usuario disponibles en el mercado pueden conectarse
a la red pública, salvo aquéllos para los que se exige la homologación. Los vendedores de los productos
generalmente comunican las especificaciones de los mismos a las entidades de telecomunicaciones para
que éstas las estudien con el objeto de garantizar la compatibilidad. No obstante, en todos los casos
las entidades de telecomunicaciones pueden desconectar los equipos terminales que causen daño a la
red o al personal de mantenimiento. La conexión de los equipos terminales a la red reglamentada está
sujeta a las normas que a continuación se indican.

- Se necesita la homologación y la autorización de las entidades de telecomunicaciones.
Las restricciones relativas a los equipos terminales que pueden conectarse a la red son
las siguientes:

- el equipo terminal debe ser objeto de homologación;

- la solicitud debe ser aprobada por las entidades de telecomunicaciones, y

- el usuario debe cumplir los requisitos establecidos por las entidades de
telecomunicaciones.

12. ¿Pueden utilizar sus propios conmutadores los proveedores de telecomunicaciones básicas
conectados a la red pública?

Dado que las entidades de telecomunicaciones son proveedores exclusivos de las
telecomunicaciones en el ámbito de los servicios correspondientes, sus redes/conmutadores están
interconectados.

13. ¿Exige el Gobierno a los proveedores que se basan en la utilización de redes que permitan
la conexión de equipo terminal suministrado por el usuario?

Normalmente, los terminales de usuario disponibles en el mercado pueden conectarse a la red
pública, con excepción de aquéllos para los que se exige homologación. Los vendedores de los productos
generalmente comunican las especificaciones de los mismos a las entidades de telecomunicaciones para
que éstas las estudien con el objeto de garantizar la compatibilidad. No obstante, en todos los casos
las entidades de telecomunicaciones pueden desconectar un equipo terminal si causa daño a la red o
al personal de mantenimiento.

Interconexión

14. ¿En general, cómo está reglamentada en su régimen la interconexión? ¿Qué reglamentaciones
se aplican?

Dado que las entidades de telecomunicaciones constituyen monopolios y tienen a su cargo tanto
la reglamentación como el suministro de los servicios de telecomunicaciones correspondientes, las
interconexiones dentro de las redes propias de esas entidades sólo están sujetas a las decisiones de cada
una de ellas. La interconexión entre las dos entidades de telecomunicaciones se efectúa mediante una
estrecha cooperación de ambas. Si surgen diferencias, se constituye un grupo de trabajo tripartito
(integrado por TOT, CAT y el MTC) para resolverlas.

15. ¿Disponen sus reglamentaciones que los proveedores que se basan en la utilización de redes
están obligados a suministrar interconexiones a los demás proveedores de redes o servicios de
telecomunicaciones básicas? En caso afirmativo, se ruega su descripción.
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Véase la respuesta a la pregunta 14.

16. ¿Está autorizada la interconexión entre circuitos arrendados y redes públicas de datos?

Sí.

17. ¿Cuáles son las reglas y reglamentaciones por las que se rige la fijación de los precios de la
interconexión? ¿Se fijan las tasas de interconexión en relación con principios de algún tipo (por ejemplo,
en función de los costos)? ¿Está previsto que las tasas de interconexión deben someterse a un organismo
de reglamentación para que éste las apruebe? ¿Se aplican las mismas tasas a todos los proveedores
que solicitan una interconexión o se negocian éstas caso por caso? ¿Qué prescripciones u obligaciones
exigen que se publiquen o se pongan a disposición del público los acuerdos de interconexión o que
se faciliten detalles al respecto a las autoridades de reglamentación?

Las tasas de interconexión normalmente se ajustan a la tarifa ordinaria de cada servicio (para
los usuarios corrientes), que es aprobada por el Consejo de Administración de las entidades de explotación
y el Gabinete. No obstante, existen otras tasas que CAT paga a TOT para la interconexión de su cabeza
de línea telefónica internacional y su red móvil a la red telefónica pública con conmutación (RTPC)
de esta última, que pueden considerarse una participación en los ingresos. Estas tasas se fijan por
negociación, de común acuerdo, aunque a veces se requiere la intervención del grupo de trabajo tripartito.

Medidas de salvaguardia de la competencia

18. ¿Qué tipos de salvaguardias existen en su régimen contra las prácticas anticompetitivas de los
monopolios o los proveedores dominantes en las situaciones en que éstos pueden competir con otras
empresas por el suministro de ciertas telecomunicaciones básicas en el mercado interno? ¿En el mercado
internacional?

Los servicios de telecomunicaciones de Tailandia se prestan en régimen de monopolio pero
existe competencia en algunos servicios, tales como la telefonía celular, la radiobúsqueda, los servicios
radioeléctricos troncales y los servicios nacionales con terminales de muy pequeña abertura, que son
suministrados por las entidades de telecomunicaciones y los asociados que colaboran con ellas.
Actualmente no existen salvaguardias contra las prácticas anticompetitivas. No obstante, si se plantea
una cuestión de competencia desleal, el MTC adopta medidas para resolverla. Asimismo, de acuerdo
con la política gubernamental, ha de introducirse nueva legislación por la que se creará un órgano
nacional de reglamentación que se encargará de toda la normativa y otras cuestiones relacionadas con
los servicios del sector, comprendidas las de fijación de precios y competencia leal.

19. ¿Distinguen sus reglamentaciones entre proveedores dominantes y no dominantes? En caso
afirmativo, sírvanse facilitar detalles y proporcionar la definición de "dominante" y "no dominante".
¿Existen salvaguardias relativas a los proveedores que poseen un control monopolista o dominante
del acceso a ciertos segmentos del mercado o de la red?

No.

20. ¿Existe una política antimonopolio para todo el sector y/o una política antimonopolio para
telecomunicaciones específicas? ¿Por qué normas y reglamentos se rigen las fusiones y adquisiciones?

No.
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21. ¿Existen salvaguardias relativas a los proveedores de telecomunicaciones básicas que también
se dedican a la fabricación de equipo de telecomunicaciones? En caso afirmativo, se ruega la descripción
del contenido y el funcionamiento de esas salvaguardias.

No.

Medidas relacionadas con la fijación de los precios

22. ¿Cuál es la función del Gobierno o de cualquier organismo conexo en el establecimiento de
los precios (tarifas, tasas de acceso, tasas de distribución) o en la elaboración de la política de precios?
Por ejemplo ¿establece el Gobierno directa o indirectamente (por ejemplo, mediante topes de precios
o controles de la tasa de rendimiento) los precios o las tasas de distribución, o los determinan por sí
mismos los proveedores de telecomunicaciones básicas? ¿Qué prescripciones u obligaciones establece
el Gobierno en relación con los precios cobrados por los proveedores monopolistas/dominantes? ¿O
por otros proveedores?

Las tarifas de los servicios de TOT deben ser aprobadas por el Gabinete y las de los servicios
de telecomunicaciones de CAT son aprobadas por el consejo de administración de las entidades de
explotación. Las tasas de distribución por los servicios de telecomunicaciones internacionales se fijan
por acuerdo bilateral entre CAT y los proveedores de telecomunicaciones o empresas de servicios
públicos del sector de otros países. En realidad, no existen reglas relativas a la fijación de las tarifas
pero se tiene en cuenta el método de fijación de precios en función del costo. Una vez obtenida la
aprobación de la tarifa, ésta se da a publicidad.

23. ¿Exige el Gobierno la aprobación o notificación de las tarifas? En caso afirmativo, ¿cuáles
son los procedimientos aplicables? ¿Qué prescripciones existen en relación con la contabilidad de los
costos a fin de velar por la transparencia?

Véase la respuesta 22.

24. ¿Hasta qué punto se aplica el principio de no discriminación en la política de precios? Por
ejemplo, ¿están autorizadas tarifas globales como las que implican la concesión de un descuento por
volumen a un grupo determinado y, en caso afirmativo, por qué condiciones se rigen? ¿Se aplican
las tasas de distribución en forma no discriminatoria entre los países? Si las tasas de distribución
establecidas en distintos acuerdos no son las mismas, ¿qué criterios se utilizan para determinar las
distintas tasas? ¿Prescribe o define el Gobierno algunos de estos criterios?

En principio, la política de precios es no discriminatoria.

25. ¿Participan proveedores de telecomunicaciones básicas en la fijación de tarifas para todo el
sector?

No.

26. ¿Sobre qué base se determinan los precios (por ejemplo, las tarifas, las tasas de acceso, las
tasas de distribución)? ¿Qué conceptos se aplican en materia de costos? ¿Existe un principio general
por el que se rige la asignación de los costos? ¿Utiliza el Gobierno o exige que se utilice la fijación
de los precios de las telecomunicaciones básicas en función de los costos? De lo contrario, ¿utilizan
los proveedores de telecomunicaciones básicas la fijación de precios en función de los costos?
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A fin de estimular el crecimiento económico y mejorar la calidad de vida de la población, es
política del Gobierno mantener los precios bajos y basados en los costos y suministrar servicios tan
amplios como sea posible.

27. ¿Existen reglas específicas para la fijación del precio de un nuevo servicio?

Sí.

Derechos de paso para la construcción de infraestructura

28. ¿Se autoriza a los proveedores de servicios de telecomunicaciones básicas a construir su propia
infraestructura o instalaciones? En caso afirmativo, ¿por qué procedimientos y criterios se rige la
autorización de construir infraestructura o instalaciones? ¿Qué procedimientos, criterios, limitaciones
o salvedades se aplican a la concesión o la disponibilidad de derechos de paso para la construcción
de infraestructura o instalaciones?

Las entidades de telecomunicaciones están facultadas para construir su propia infraestructura.
No obstante, el espectro de frecuencias utilizado en el sistema, así como los equipos de
radiocomunicaciones importados, deben ser aprobados por el Departamento de Correos y Telégrafos
(DCT). Las instalaciones de cable y todas las obras de construcción deben ser autorizadas por los
departamentos gubernamentales competentes y se debe garantizar que se adoptarán las medidas razonables
para evitar cualquier inconveniente o daño a terceros.

29. ¿Se otorga el trato nacional a los proveedores extranjeros de telecomunicaciones básicas con
arreglo a esos procedimientos y criterios?

No.

Nuevos servicios de telecomunicaciones

30. Sírvanse describir los procesos o procedimientos reglamentarios de carácter general que se
apliquen a la introducción de "nuevos" servicios de telecomunicaciones. ¿No es posible suministrar
esos nuevos servicios antes de finalizar cualquier procedimiento reglamentario pertinente?

TOT y CAT introducirán nuevos servicios (en sus respectivas esferas) cuando lo estimen
apropiado y rentable, así como útil y beneficioso para los usuarios. Los planes de inversión y
comercialización se adoptan de uno a dos años antes de la introducción del servicio. El presupuesto,
en su mayor parte autofinanciado, debe ser aprobado por el Gabinete. No obstante, las entidades de
telecomunicaciones pueden llamar a licitación pública para invitar al sector privado a participar en
los nuevos servicios con arreglo al sistema CTE.

31. Cuando comienza a ser posible o a estar disponible un nuevo servicio, ¿quién determina su
naturaleza (es decir, si es básico o de valor añadido), y con arreglo a qué procedimiento y a qué plazos?

No existe una definición expresa de los servicios básicos y de los servicios de valor añadido.




